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  No. Escritura o — o 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

“ CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES 

ECUATRANSPORTES 5.A..- 

CUANTIA: $ 25.000,00.- 

DE 3 COPIAS.- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a 

doce de Octubre del año dos mil dieciocho, ante nú, 

Abogado JUAN CARLOS SANTANA  VILLACRESES, 

Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, comparece 

con plena capacidad libertad y conocimiento a la 

celebración de la presente escritura: El señor MANUEL 

XAVIER GAME TRIVINO, ecuatoriano, casado, Ejecutivo, 

con domicilio y residencia en la Vía Perimetral kilometro 

veintidós y Vía Daule de esta ciudad de Guayaquil, con 

número telefónico tres siete tres uno cinco nueve cero, con 

correo electrónico veintimillaQcitikold.com., en su calidad de 

Gerente General de la COMPAÑIA ECUATORÍANA DE 

-TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES  S.A., conforme 

consta del nombramiento que se agrega al final de la 

presente escritura como documento  habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, hábil en derechos para 

contratar y contraer Obligaciones, a quieñi de coñocerlo, 
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autorizado, en acatamiento a la resolución número cero 

setenta y ocho guión dos mil dieciséis del Consejo de la 

Judicatura, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

documentos habilitantes. Advertido el compareciente por 

nú el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinado que fue de que comparece al 

otorganuento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: MINUTA-:- 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una más de aumento de 

capital suscrito y pagado de la Compañía ECUATORIANA 

DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES S.A. y 

reforma del Estatuto Social, al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA.- DEL COMPARECIENTE.- 

Interviene al otorgamiento de la presente escritura 

pública el señor MANUEL XAVIER GAME TRIVIÑO, 

en su calidad de Gerente General y en representación 

de la Compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTES, 

ECUATRANSPORTES —S.A., dando cumplimiento a la 

resolución adoptada por la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas celebrada el día uno de 

Junio del año dos mil dieciocho, conforme se desprende 

del nombramiento y del Áctade la Junta General que 

se acompañan a la presente escritura como documentos 

habilitantes.- La compañía ECUATORIANA DE 

TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES S.A., se constituyó 
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al amparo de la legislación de la República del Ecuador y está 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil.- El compareciente 

ecuatoriano, casado, Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, legalmente capaz y actúa por los derechos que 

representa, legitimando su comparecencia con los el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante.- 

SEGUNDA.  ANTECEDENTES.- Uno: La compañía 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES 

S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veintitrés de Diciembre del año dos mil catorce, ante el Doctor 

Piero Aycart Vincenzinmi Carrasco, Notario Público Titular 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón.- Dos: La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía ECUATORIANA DE 

TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES S.A., celebrada en la 

ciudad de Guayaquil, el día uno de Junio del dos mil dieciocho, 

resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito de la 

Compañía, y reformar el Estatuto Social de la misma, así como 

autorizar a el señor Manuel Xavier Game Triviño, para que a 

nombre y representación de la Compañía, otorgue la 

correspondiente escritura pública y realice todos los demás actos y 

gestiones que sean necesarios para perfeccionar lo aprobado por 

la junta General.- TERCERA.- DEL AUMENTO DE C PITAL- 

De conformidad con lo resuelto por la Juas /- ¡General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía : ECUA] y RIANA 

DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES : :S. Á á celebrada 

el uno de Junio del dos mil dieciocho, los señores Ma el Xavier 

Game Loaiza, Juan Andrés Game Triviño, Manuel 

EM 
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Triviño, Eduardo Francisco Bejarano Avegno, Rodrigo Fernando 

Viteri Arias, Maria Elena Giler Mancero, Efrain Santiago Pérez 

Andrade, Servio Adán Pérez Zuñiga y Liliana Veintimilla 

Herrera. Ellos representan el cien por ciento del capital social de la 

compañía, en la calidad de accionistas que comparece, declaran: 

Uno: Que se aumenta el Capital Suscrito y Pagado de la 

Compañía en la suma de VEINTICINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para llegar a la suma 

total de VEINTISEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de 

VEINTICINCO MIL, nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una.- Dos: Que el pago del presente aumento de capital se lo 

realizará a los accionista de la Compañía de la siguiente forma: El 

señor MANUEL XAVIER GAME LOAIZA, suscribe Doce mil 

Quinientas acciones ordinarias, nominativas, de un dólar nominal 

cada una de Un dólar de los Estados Unidos de América.- El señor 

JUAN ANDRES GAME TRIVIÑO, suscribe Seis Mil 

Doscientos Veinticinco acciones ordinarias, nominativas, de un 

dólar nominal cada una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el señor MANUEL XAVIER GAME 

TRIVIÑO, suscribe Seis Mil ciento Cincuenta acciones 

ordinarias, nominativas, de un dólar nominal cada una de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

señor EDUARDO FRANCISCO BEJARANO AVEGNO, 

suscribe Veinticinco acciones ordinarias, nominativas, de un 

dólar nominal cada una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, el señor RODRIGO FERNANDO 
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VITERI ARIAS, suscribe Veinticinco acciones ordinarias; 

nominativas, de un dólar nominal cada una de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la señora 

MARIA ELENA GILER MANCERO, suscribe Veinticinco 

acciones ordinarias nominativas, de un dólar nominal cada 

una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el señor EFRAIN SANTIAGO PEREZ 

ANDRADE, suscribe Veinticinco acciones ordinarias 

nominativas, de un dólar nominal cada una de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el señor 

SERVIO ADAN PEREZ ZUÑIGA, suscribe Veinticinco 

acciones ordinarias, nominativas de un dólar nominal cada 

una de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.- Dos.Uno: El valor de los Veinticinco Mil Dólares 

de los Estados Unidos de America se lo cruzará con la cuenta 

Utilidades Acumuladas y será registrada en los asientos 

contables.- Tres: Una vez efectuado el aumento de capital, 

éste quedará integrado en la forma que se indica en el 

cuadro de integración de capital que se anexa a esta escritura 

pública y que forma parte integrante de la misma.- Cuatro: 

Como consecuencia del presente aumento de capital, se 

reforma el artículo noveno y el artículo decimo del Estatuto 

Social de la Compañía, por lo que una vez perfeccionado 

este acto, el artículo en mención tendrá el siguiente texto: 

NOVENO:_El capital autorizado de Ja ¿compañía S/ de 

UNIDOS DE AMÉRICA, et ápida Ses Á es de 
Ls, 
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AMÉRICA, dividido en VEINTISEIS MIL acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionista.- DECIMO:- Las acciones estarán 

numeradas del CERO CERO CERO UNO al VEINTISEIS 

MIL y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía.- Cinco: El señor Manuel 

Xavier Game Triviño, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la Compañía ECUATORIANA DE 

TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES 5S.A., declara bajo 

juramento que la información y datos contenidos en la 

presente son verdaderos y corresponden a la realidad, y 

que los valores a losque hace referencia el presente 

aumento de Capital se encuentran debidamente 

registrados en la contabilidad de la empresa, y que la 

compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTES, 

ECUATRANSPORTES S.A., no es actualmente contratista 

con el Estado ni con ninguna de sus instituciones. - 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

agregan como habilitantes: Uno.- Nombramiento otorgado 

por la Compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTES, 

ECUATRANSPORTES S.A., a favor del señor MANUEL 

XAVIER GAME TRIVIÑO.- Dos.- Cedula y papeleta de 

Votación del señor Manuel Xavier Game Triviño.- Tres.- 

Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía ECUATORIANA DE 

TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES S.A., celebrada con 

fecha uno de Junio -del año dos «mil dieciocho.-Usted 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920206083 

Nombres del ciudadano: GAME TRIVIÑO MANUEL XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1989 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: BEJARANO WAGNER MARIA DE LOUR ES 

Fecha de Matrimonio: 13 DE MAYO DE 2016  / 

Nombres del padre: GAME LOAIZA MANUEL XAVIER 

Nombres de la madre: TRIVIÑO BARONA LORENA DE FATIMA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2017 

Informacion certificada a la fecha 12 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES +» GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N?* de certificado: 185-163-82113 

MD! 
135-153-32113 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps virtual .registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

   

    

  

  

  

    

    
A e Al, . 

| e ZAALL_S 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

... Documento firmado electrónicamente 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0920206083 

Nombre: GAME TRIVIÑO MANUEL XAVIER 

  

  1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha. 12 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 18 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado. 187-163-82112 

DAN 
137-163-282112 
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ECUATORIANA DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES S.A. 

Guayaquil, 23 de diciembre del 2014 

SEÑOR 
MANUEL XAVIER GAME TRIVINO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle”. a. Ud. que los. Accionistas fundadores de la compañía 
ECUATORIANA DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES S.A., hemos resuelto 
designarlo a usted. como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la 
compañía. 

Como GERENTE GENERAL de la compañía usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera INDIVIDUAL, con todas las 
facultades que para los mandatarios y procuradores judiciales determinan las leyes 

generales y demás normas especiales. 

La compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES. S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 23 de diciembre del 2014, ante el 
Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil. 

Muy Atefíta tamente, 

ces 
a 

ACCIONISTA e 

RAZÓN: Aceptó el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía ECUATORIANA 

DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES S.A. que antecede.- Guayaquil, 23 de 

diciembre de 2014. 

AB. JANINA PEÑA ARAVO 
Hotarta Vigésima Noyeño del Cantón Guayaquil. De conformes el nomer: 
8 detarecilo 36 de la Ley Notarialwigoote DOY -EÉ- Que la forcoopia preceden 

Ig, 48! 83, qual, al documecto ongina 
qe OPE, 

  

Cutral; - "5% ENE 2815 
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NUMERO DE REPERTORIO:66. 186 | 
FECHA DE REPERTORIO:30/dic/2014 

* HORA DE REPERTORIO:13:15 ; 
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> 

Ej cumplimiento con lo dispuesto en la leyíla Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Enero del dos 
>s 

mil quince queda inscrito: 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: ECUATORIANA DE TRANSPORTES, 
ECUATRANSPORTES S5.A., de fojas 241 a 265, Registro Mercantil 
número 10.- 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el 
acto constitutivo de la compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTES, 
ECUATRANSPORTES S$.A., a favor de MANUEL XAVIER GAME 
TRIVINO, de fojas 77 a 79, Registro de Nombramientos número 27.- 

ORDEN: BAZNUMORD 

DO 
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UnA _— Ab. Tañy León Cevallos ¡ 

URDU il Tapiy MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 07 de enero de 2013 6% na Pego 

LIRA de] AE Eo, 

poi 
REVISADO vor. PQ 

1 
N 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclbe E ROSPOD' 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    SOCIEDADES A, 

0992896868001 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES S.A. 

UNOS 

GAME TRIVINO MANUEL XAVIE41 

  

  

CONTADOR: BARAHONA BRAVO LORENA ARACILA 

FEC. (INICIO ACTIVIDADES: 14/01/é015 FEC. CONSTITUCION: CHD1/2015 

FEC. INSCRIPCION. AO 12045 FECHA DE ACTUALIZACION: OHO2/ROTA 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA POR CARRETER 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Proviticia: GUAYAS Cantón: GUNYAGQUIL Parroquia: TARQUENumeora SOLAR 8 Manzana. 1 Enihicoio. THE POINT P.so 28 
- Dhenia: 2804-2800 Referencia ubicación, JUNTO ALA TORRE DTULDINENOYO Telefono Mo Retorencia: 0460203230 Colatar 

0944082874 Email, ecualransportestaoLduoh cun 

DOMICILIO ESPECIAL: 

7 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
    

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIO IS, MIEMBROS GEL FMRECTO 

- CARGEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

“ASEO TRANSACCIONAL SABAPLE CAL) 

RIO Y ADRENISTRADORES 

“UECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA SOELADES 

* DECLARACION DE RETENCIONES EN LA PUENTE 

"DECLARACIÓN MENSUAL DE NA 

  

ABIERTOS. 3 

CERRADOS: 0 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: ZONA EA GUAYAS 

defoblar Das 
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Fecha y hora; O2/02/2015 10:14. 4% 
f 

/ 

IRMA OFL CONTRIBUYEN ] 

     

   

Deciaró que das duetos cotienajos 00 0SÍ COTAMento suis 

deon ¡Art Y Codigo Totritatia Art Gl, yu Le ze dad P 

SETZ2906 12 
  

Usuario: 

y / 

/ 
pt! 

/ FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
¿¡CTAVA NOTARÍA DECINIA COTA 

s8.JUAN CARLOS SANJANA VILLACRESES 

Y 

 



  a REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

Y SOCIEDADES A 
¿delete dal 

NUMERO RUC: 0992896868001 7 

RAZON SOCIAL: ECUATORIANA DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. MUDVZD1S 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEE. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTWIDARS DE TRANSPORTE ME CARGA PFESAÑIA HOR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: SOLAR 8 Relerencia: JUNTO A LA TORRE BELLINUNOVEA 
Manzana. 1 Edticio: TUE POINT Piso: 28 Ofena. 2804-2808 Telafono De Referencia: 04860034280 Celular: 0994062874 Emo 

ervalraasportesMoullaok com 

  
  

No, ESTABLECIMIENTO; no2 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT. 14020143 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

PEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACLRMAIDADES CE TRANSPORTE DE CARGA SESADA POR CARRETERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

“iyvnca GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parragqusa: SAMBORONDON Numero EN AR 1145 Referonciar FRENTE ALA 

CIINIGA REMNEDY Manzana. 1 Edificio, SAMBORONDON CLAFA Piso 4 Obiranar 400 - 307 Carretero: VÍA A SAMBORONDON 

alumatra 1 Tolefone De Referencia: 040003280 Celular 09904002874 óma. ecuatranspontestapllooh Lom 

  

No. ESTABLECIMIENTO. 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAS FECINICIO ACT, 2OMIHAO1S 

NOMBRE COMERCIAL: FECC. CIERRE. 

. FEC. REINICIO: 
ACTIMIDADES ECONOMICAS: 

AO TBADADES DE TRANSPORTE CARGA POR CARRERA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Porvwartca GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia TARO Nomera, SN lolersccaión MA AQAJH E Referaca DETEAS NE 

ALIAVASIIO Carretera: MÍA PERIMETRAL Xiómetco 22 Colisar 0085901295 Envait batalignararrisdépesto cam Gola 
- : pa 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERMICAO DE RENTAS INTERNAS 

Pida que dos dulos contenidos en 0Sía COLUMAOO SO) NrIOs ql verdaderos, Lor do que, asta da rs ponialibdad 1aqsÍ qué me »fq sa 
deme An 97 ciao Dabutano, Ar E Ley del REC y Art Resiamesto puta la Apecarión de la Loy del NU). 

Usuario: 5314290012 Lugar de emision: GLAYAQUIL AV Y DE Fecha y hara: U2/02720%5 16 19,30 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES, 

CELEBRADA EL PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

En Guayaquil, el día primero del mes de junio del año dos mil dieciocho, siendo las 11h30, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en el piso veinte y ocho del Edificio The Point, situado en el 

Puerto Santa Ana cantón Guayaquil, deciden constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de los accionistas de la compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTES, 

ECUATRANSPORTES, los mismo que se detallan a continuación : a) El señor Xavier Game Loaiza 

propietario de 500 acciones ordinarias y normativas de un valor nominal de US$ 1.00 de los 

Estados Unidos de América, cada una; b) el señor Juan Andres Game Triviño propietario de 249 

acciones ordinarias y normativas de un valor nominal de US$ 1.00 de los Estados Unidos de 

América, cada una Cc) el señor Manuel Xavier Game Triviño, Gerente General y propietario de 

246 acciones ordinarias y normativas de un valor nominal de US$ 1.00 de los Estados Unidos de 

América, d) el señor Eduardo Francisco Bejarano Avegno, propietario de 1 acción ordinarias y 

normativas de un valor nominal de US$ 1.00 de los Estados Unidos de América, e) el señor 

Rodrigo Fernando Viteri Arias, propietario de 1 acción ordinarias y normativas de un valor 

nominal de US$ 1.00 de los Estados Unidos de América, f) la señora Maria Elena Giler Mancero, 

propietaria de 1 acción ordinarias y normativas de un valor nominal de US$ 1,00 de los Estados 

Unidos de América, g) el señor Efraín Santiago Pérez Andrade, propietario de 1 acción ordinarias 

y normativas de un valor nominal de US$ 1.00 de los Estados Unidos de América, h) el señor 

Servio Adán Pérez Zúñiga, propietario de 1 acción ordinarias y normativas de un valor nominal 

de US$ 1.00 de los Estados Unidos de América; cada una como accionistas de la compañía 

ECUATORIANA DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES. 

Estando presente los accionistas de la compañía al Cien por ciento, del Capital Social de la 

compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTES, ECUATRANSPORTES., sin previa convocatoria y de 

conformidad con el artículo 238 de la Ley de compañías, deciden constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, para conocer y resolver el siguiente Orden del Día: 

PRIMER PUNTO: Autorizar al Gerente General señor Manuel Xavier Game Triviño la creación de 

una reserva facultativa del valor de US$ 25,000 desde la cuenta contable Utilidades Acumuladas. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al Gerente General señor Manuel Xavier Game Triviño para que 

gestione un aumento de capital social de la compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTES, 

ECUATRANSPORTES de hasta US$ 25,000.00 de la cuenta contable Utilidades Acumuladas 

quedando en los siguientes términos: 

  

 



  

AHEOCIOMES VALOR ISVONTIAAL] MIO 

  
  TU TOTAL CAPITAL SOCIAL Í 26,000.00] 10025] 

De inmediato se paso a tratar LOS PUNTOS orden del día al efecto, el Gerente General Manuel 

Xavier Game Triviño procede a dar justificaciones necesarias para fortalecer el capital social de 

la empresa por el valor de US$25,000.00 y así mismo conformar una reserva facultativa dentro 

del patrimonio de la compañía del valor de US$25,000.00; concluida la explicación, y sin 

ninguna interrupción por parte de los presentes, la señora Liliana Veintimilla Herrera en su 

calidad de Secretaria de la Junta procede solicitar a los presentes opinión y análisis de la Junta. 

Luego de unos minutos, 

la Junta General resolvió conceder al Gerente General señor Manuel Xavier Game 

  

de US$ 25 000. 00 dólares de los Estados Unidos de América así mismo se conforme 

una Reserva Facultativa de hasta el valor de US$25,000.00 dólares de los Estados 

Unidos de América, ambos registros desde la cuenta Utilidades Acumuladas reflejadas 

en el Patrimonio de la compañía ECUATORIANA DE TRANSPORTES ECUATRANSPORTES. 

Como consecuencia del presente aumento de capital, se reforma el artículo noveno y el artículo 

decimo del Estatuto Social de la Compañía, por lo que una vez perfeccionado este acto, los 

artículos en mención tendrá el siguiente texto: 

NOVENO: El capital autorizado de la compañía es de CINCUENTA Y DOS MIL dólares de Estados 

Unidos de América, el capital suscrito es de VEINTISEIS MIL dólares de Estados Unidos “de 

América, dividido en VEINTISEIS MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada'una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionista.- DECIMO: 

Las acciones estarán numeradas del CERO CERO CERO UNO al VEINTISEIS MIL y serán 

firmadas por el Gerente General y Presidente de la Compañía. 

 



  

e. 

L 
No habiendo otro asunto que tratar, la Secretaría concede un receso para la redacción 

de la presente Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión con la misma concurrencia, 

procediendo la Secretaria a dar lectura de la misma, luego de lo cual es aprobada por 

todos los asistentes sin modificaciones u objeciones y por unanimidad, quienes en 

señal de conformidad proceden a firmar el acta, con lo cual termina la presente Junta a 

las 11h50. f) Manuel Xavier Game Loaiza, Accionista; f) Manuel Xavier Game Triviño, 

Gerente General y Accionista f) Juan Andres Game Triviño, Accionista; f) Eduardo 

Francisco Bejarano Avegno, Accionista; f) Rodrigo Fernando Viteri Arias, Accionista; f) 

Maria Elena Giler Mancera, Accionista; f) Efraín Santiago Pérez Andrade, Accionista; f) 

Servio Adán Pérez Zúñiga, Accionista; f) Liliana Veintimilla Herrera. Secretaria 

CERTIFICO.- Que el acta que antecede es igual a su original que reposa 

en el libro de Actas de Sesiones de Junta de la Compañía ECUATORIANA 

DE TRANSPORTES ECUATRANSPORTE S.A., a los que me remitiré en caso 

de ser necesario.- 

ee 

Po. 4 
PH Lo o 
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Liliana deintiraitia Hérteta. 

Secretaria ¡ -  / 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA ECUATORIANA DE TRANSPORTES ECUATRANSPORTES S.A. .- 

    
  

señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de 

estilo para la plena validez de esta escritura.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública, la misma 

que se encuentra firmada por el Abogado André Luis 

Santos Espinoza.- Matricula número cero nueve-dos mil trece- 

doscientos doce, del Foro de Abogados del Guayas.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, y 

leída que le fue por mí el Notario, al compareciente, 

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

POR: ECUATORIANA DE TRANSPORTES ECUATRANSPORTES 

S.A. 

R.U.C. 0992896868001 

   
| - 

MANUEL XAVIER GAME TRIVINO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0920206083 

         

    

OS N 

y A N 

| N Ñ N 

PS AN / 
/ - EL NOTARIO / 

y NS Ñ 

“7-88. JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESE: 
1 Notario Titular Décimo Octave 

cantón Guayaqui' 

EM 

 



  

Se otorgó ante mí, ABOGADO JUAN 
CARLOS SANTANA VILLACRESES, 
NOTARIO TITULAR DECIMO OCTAVO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ENFE DE 
ELLO CONFIERO ESTE [LLL 

RUBRICO EN ESTA CIUDAD DE 

12 OCT 2413 
GUAYAQUIL, EL 

  

AB. JUAN CARLOS SANTANA VILLACRESÉS 
Notario Titular Décimo Octavo 

Cantón Guáyaqui! 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:54.102 
FECHA DE REPERTORIO:23/0et/2018 
HORA DE REPERTORIO:13:31 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Noviembre del dos mil dieciocho, queda inscrita la 

presente escritura pública, la misma que contiene: la Fijación de Capital 
Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de 
la compañía denominada: ECUATORIANA DE TRANSPORTES, 
ECUATRANSPORTES S.A.., de fojas 52.530 a 52,542, Registro Mercantil 
número 4,593. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 54102 

  

COLI 

ONIS feo 

IIARIA A cISTRO O 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ONE DELEGADA 

Guayaquil, 08 de noviembre de 2018 
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